RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002376, Ent. N° 1761/14)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República,  relacionados con la  contratación de la Contadora Solana Olivo, como Consultor Senior Especialista en Normas Contables del Sector Público; 

RESULTANDO: 1) que la contratación de referencia se prevé celebrar en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Sub-Nacional, Préstamo BID 2668/OC-UR, suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo con fecha 02/02/12;

2) que, tras realizar un llamado público abierto a través del portal web “Uruguay Concursa” para la contratación  de un Especialista en Normas Contables del Sector Público  para la elaboración de un Plan y Manual de Cuentas Contables Único para los Gobiernos Departamentales, la Comisión Calificadora designada, luego de evaluar un total de 25 postulantes inscriptos, recomendó contratar a la Contadora Solana Olivo;
3) que se remiten antecedentes en los que constan:
                            3.1 - Términos de Referencia;

                            3.2 - Currículum Vitae de la Contadora Olivo;


3.3 - Proyecto de contrato a suscribir;


3.4 - Nota de no objeción del BID a la solicitud de contratación;

                   3.5 - Declaración Jurada  prevista por la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) para arrendamientos de obra y servicios financiados a través de préstamos o cooperación técnica con Organismos internacionales y  certificados expedidos por la DGI y el BPS;

                 3.6 - Proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto por el cual se autoriza la contratación de la citada profesional en régimen de arrendamiento de obra;

                 3.7 - Informes favorables de la ONSC y de la CGN y constancia  de la  renuncia de la Contadora Olivo y aceptación a su anterior vínculo como Técnico III Contador, Presupuestada, de la Unidad Ejecutora 053 de ASSE;

4) que surge del  proyecto agregado, que el  plazo del contrato es de doce meses a partir de su suscripción, y el precio total del mismo a abonar a la Consultora asciende a $ 2:164.000 más IVA, financiándose su pago con cargo al Proyecto 960, Programa 492 “Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora “Presidencia de la República” Financiamiento 2.1 y 1.1, Objeto del Gasto Nº 282 “Profesionales y Técnicos”;
5) que se adjunta Documento Nº 000260 de fecha 7/3/14 del cual surge la afectación del crédito de $ 1:408.764, con cargo al Programa 492, Proyecto 960, Objeto del Gasto 282,  Financiamiento 2.1 del Inciso 24, Unidad Ejecutora 002 y Documento Nº 000261 de fecha 7/3/14 del cual surge la afectación del crédito de $ 439.295, con cargo al Programa 492, Proyecto 960, Objeto del Gasto 282, Financiamiento 1.1 del Inciso 24, Unidad Ejecutora 002;


CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2668/OC-UR suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, siendo de aplicación el Artículo 45 del TOCAF;
 2) que en tal sentido, el Artículo 45 del TOCAF preceptúa que: “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamo con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente del arrendamiento de obra por hasta $ 2:164.000 más IVA, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)  Devolver las actuaciones.
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